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Vocales: Don Luis Llavona Uribelarrea, Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad; don Miguel Clemente Díaz, Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad; doña Nieves Méndez Montero,
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

Secretario: Don Jesús María Gómez Pérez, Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

Suplentes:

Presidente: Don Fernando Romero Angula, Cuerpo Técnico
de Instituciones Penitenciarias.

Vocales: Doña Fátima Martínez González, Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado; doña María Luisa de la Puente
Muñoz, Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, y don Fran
cisco Gil Rodríguez. Cuerpo de Profesores Titulares de Univer
sidad.

Secretario: Don Virgilio Valero García, Cuerpo Técnico de Ins
tituciones Penitenciarias.

ANEXO IV

Don/doña ,
con domicilio en ,
y documento nacional de identidad número .

Declara bajo juramento o promete a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admi
nisbaciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

En a de de 1994

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

151 63 ORDEN de 21 de junio de 1994 por lo que se convoca
concurso general para la provisión de puestos de tra
bajo en el Instituto Nacional de Estadistica en el Minis
terio de Economía y Hacienda.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en el organismo autó
nomo Instituto Nacional de Estadística, dotados presupuestaria
mente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el proce
dimiento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1. al. de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, prevía
autorización de las bases de la presente convocatoria por la Secre
taría de Estado para la Administración Pública, y de conformidad
con el articulo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionada en el anexo I de esta Orden, el cual, de acuerdo con
el artículo 14 de la Constituci6n Española y la Directiva Comu
nitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión de los
puestos de trabajo y promoci6n profesional de los funcionarios,
y se desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios
de carrera de la Administraci6n del Estado, a que se refiere el
artículo uno. 1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan
a Cuerpos o Escalas clasificadas en los grupos comprendidos en
el artículo 25 de la misma, con excepción del personal docente
e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones y de
Instituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y Metereología, sal
vo que las relaciones de puestos de trabajo permitan su adscrip
ción.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendi
dos en la base primera cualquiera que sea su situación adminis
trativa, excepto los suspensos en firme mientras dura la suspen
sión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y
los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que tengan una adscripci6n provi
sional en el Instituto Nacional de Estadística, si se convoca el
puesto al que fueron adscritos, y los que estén en situación de
excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si han transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que se dé alguno
de los supuestos siguientes:

a) Que desempeñen puestos de trabajo en el ámbito de la
Secretaría de Estado de Economía.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venía
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año de excedencia s6lo podrán par
ticipar si en la fecha de terminaci6n del plazo de presentaci6n
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el ámbito de la Secretaría de Estado de Economía.

6. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si llevan .más de dos años
en dicha situaci6n.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en este concurso en una misma localidad, pue
den condicionar en la solicitud sus peticiones, por razones de
convivencia familiar; al hecho de que ambos los obtengan, enten
diéndose, en caso contrario, anulada la petici6n .efectuada por
cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.

S. La fecha de referencia para el cumplimjento de los requi
sitos exigidos y la posesi6n de los méritos que se aleguen, será
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concur
so, ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden
y dirigidas a la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacien~

da (Dirección General de Servicios) se presentarán, en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria, en los Registros Gene
rales del Ministerio (calle Alcalá, 9, y. paseo de la Castellana, 162,
28071 Madrid) o en las oficinas a que se refiere el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis- .
trativo Común. Estas últimas oficinas tienen obligaci6n de cursar
las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro horas a partir
de su presentaci6n.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar,
por orden de preferencia, los puestos vacantes (hasta una máximo
de seis), que se incluyen en el anexo 1, siempre que reúna los
requisitos exigidos para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad,
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitúd de vacantes
la adaptaci6n del puesto o puestos solicitados que no suponga
una modificación exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptaci6n del puesto o puestos soli
citados a la discapacidad del solicitante, sin que ello suponga
detrimento para la organización, así como, en su caso, la com
patibilidad con el desempeño de lás tareas y funciones del puesto
en concreto, serán apreciadas por la Comisión de Valoración, a
propuesta del Instituto Nacional de Estadística, el cual podrá reca~

bar del interesado, en entrevista personal, la información que esti
me necesaria, así como el dictamen de los 6rganos técnicos corres
pondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para 105 peticionarios.
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Cuarta.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha
de cierre del plazo de presentación de Instancias.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con
curso será necesario que los solicitantes alcancen la puntuación
mínima de tres puntos en la valoración de méritos adecuados.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se efectuará, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración de méritos adecuados.-Por el desempeño de
puestos de trabajo que guarden similitud en el contenido técnico
y especialización con los ofrecidos, además de la aptitud en los
puestos anteriormente desempeñados, en relación con los soli
citados, según meritos adecuados que se especifican en el anexo 1,
se adjudicarán hasta un máximo de seis puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.-Por el nivel de com
plemento de destino del puesto de trabajo actualmente desem
peñado se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos distribuidos
de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto al que se concursa: Un punto.

Por el desemp-eño de un puesto de trabajo inferior en uno o
dos niveles al del puesto al que se concursa: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o
más niveles al del puesto al que se concursa: 0,50 puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto
de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestan sus servicios en un puesto de nivel mínimo corres
pondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

3. Valoración del grado personal....;.,Por la posesión de grado
personal se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos. según
la distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado:
Tres puntos.

Por tener gradO! personal igual al nivel del puesto solicitado:
Dos puntos.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado:
Un punto.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la supe
ración o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento,
que tengan relación directa con las'" actividades a desarrollar en
el puesto de. trabajo Que se solicita. en los q'ue se haya expedido
diploma y certificación de asistencia y/o. en su caso, certificación
de aprovechamiento o impartición, los cuales deberán ser acre
ditados documentalmente: Hasta un punto y medio por cada curso,
con un máximo de tres puntos.

5. Antigüedad.-Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,30 puntos, hasta un máxi
mo de seis puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reco
nocidos. No se computarán servicios Que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

Quinta.-l. Los méritos generales de los funcionarios actual
mente destinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en
sus organismos autónomos. gestionados por este Departamento,
serán valorados con los datos profesionales consignados bajo su
responsabilidad en el anexo IlI, comprobados por los servicios
de personal del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán
ser acreditados mediante certificación, según modelo Que figura
como anexo 11 de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales
de otros Ministerios u organismos autónomos, por la Dirección
General competente en materia de personal de los Departamentos
Ministeriales o la Secretaria General o similar de los organismos
autónomos, sin perjuicio de lo previsto en el epígrafe c) de este
mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provinCial, respectivamente, de
otros Ministerios y organismos autónomos, por las Secretarias
Generales de las Delegaciones del Gobierno o de 105 Gobiernos
Ci\'i1es, sin perjuicio de lo dispuesto en el epígrafe c) siguiente.

e) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de Defen
sa, en todo caso. por la Subdirección General de Personal Civil
del Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autó
nomas o funcionarios de las mismas, por el órgano competente
de la función pública de la Comunidad u organismo similar. Para
el personal de la Administración Local, la certificación correrá
a cargo de la Secretaría del Ayuntamiento o Diputación de Que
se trate.

e) A los funcionarios Que se encuentren en la situación admi
nistrativa de excedencia voluntaria o de excedencia por el cuidado
de hijos. cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto
de trabajo, por la Dirección General competente en materia de
Personal del Departamento a Que figura adscrito su Cuerpo o Esca
la, o por la Dirección General de la Función Pública, si pertenecen
a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las Administra
ciones Públicas y dependientes de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública.

f) En el caso de excedentes voluntarios o de excedencia por
el cuidado de hijos, cuando hubiera decaído el derecho a reserva
del puesto de trabajo, pertenecientes a Escalas de organismos
autónomos, por la Dirección General de Personal del Ministerio
o Secretaria General del organismo donde hubiera tenido su último
destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación adminis
trativa de suspensión de funciones acompañarán a la solicitud
documentación acr":ditativa de haber finalizado el período de sus
pensión.

Sexta.-l. La propuesta de adjudicación de cada uno de los
puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima
obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los
puestos al solicitante Que haya obtenido mayor puntuación será
realizada por una Comisión de Valoración, compuesta por el Direc
tor general de Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda,
Quien la presidirá~ y podrá delegar en el Subdirector general de
Recursos Humanos, y cinco vocales designados por la autoridad
convocante:

Dos funcionarios Que variarán. uno del Instituto Nacional de
Estadística y otro de la Secretaría de Estado de Economía, y Que
actuarán para valorar a los solicitantes de tales puestos.

Un funcionario de la Subsecretaría del Departamento.
Un funcionario de la Dirección General de Servicios.
Un funcionario de la Subdirección General de Recursos Huma

nos, en condición de Secretario, que podrán ser sustituido en
caso de no poder actuar por no cumplir el requisito del párrafo
sexto, en relación con algún puesto concreto de entre los con
vocados. pasando, a propuesta de la Comisión, a ser asesor de
la misma.

Podrán tomar parte en la Comisión de Valoración. un repre
sentante Que designe cada una de las organizaciones sindicales
siguientes: Confederación Sindical Independiente de Funcionarios
(CSIF), Unión General de Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras
(CC.OO.), Eusko Langilleen Alkartasuna-Solidaridad de Trabaja
dores Vascos (ELA-STV) y Coordinadora Intersindical Galega
(CIG).

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos desig
nados por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión,
los cuales actuarán con voz pero sin voto, en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados.

Octava.-EI plazo para la resolución del presente concurso será
de dos meses. contados desde el siguiente al de la finalización
de la presentación de instancias.

Novena.-l. La adjudicación de algún puesto de la presente
convocatoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus
organismos autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo
anterior en los términos y plazos previstos en el artículo 18 del



BOE núm. 155 Jueves 30 junio 1994 20949

Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro
moción Profesional.

2. La adjudicación, en su caso, de puestos de trabajo a fun~

donarios de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria
y que pertenezcan a especialidades o escalas adscritas a ella, esta·
rán condicionados a la autorización de aquélla, tal como prevé
el artículo l03.cuatro. 5, de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

3. Los puestos de trabajo serán adjudicados irrenunciables.
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pÚ1:.Jlica. El escrito
de opción se dirigirá a la autoridad a que se refiere la ba!i.e ter
cera.l.

4. Los traslados que hayan de producirse por la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno.

Décima.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado~, en la. que figurarán los datos personales del
funciortario, el puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la
situación administrativa de procedencia.

2. La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente
convocatoria a funcionario en situación administrativa distinta a
la de servício activo supondrá su reingreso a esta situación.

3. El personal que obtenga L1n puesto de trabajo a través de
este concurso no podrá participar en otros concursos hasta que
hayan transcurrido dos años -desde que tomaron posesión en el
puesto de trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos
exceptuados que se contemplan en el punto 4 de la base segunda.

4. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma

localidad, o de un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberán efectuarse dentro del
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso en el ..Boletín Oficial del Estado». Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de pose
sión deberá computarse desde dicha publicación.

5. Dada la urgencia en la provisión de puestos convocados,
se podrán considerat suspendidos los permisos o licencias. que
vinieren disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos
en el presente concurso, y el cómputo del plazo posesorio se ini
ciará según lo previsto en el párrafo segundo del punto 3 pre~

cedente.
Undécima.-La publicación en el "Boletín Oficial del E~tadolO de

la resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá
de notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán
a contarse los plazos establecidos para Que los organismos afec
tados efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Duodécima.-Contra la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrán interponerse, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» y previa comunicación a la autoridad que la acuerda,
recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial com
petente.

Madrid. 21 de junio de 1994.-P.D. (Orden de 22 de jullo de
1985. «Boletin Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario, Juan
Antonio Blanco-Magadán Amutio.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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389388 Trabajo relacionado con
información estadlstlca,

asistencia enedlci6n de
·publlcaciones.

62832 Real ización de trabajos
actninl strat Ivos.

62832 Realización de trabajos
actni nis tr3t ivos.

62832 Realización de trabajos

adml ni strat i vos.

62832 Realización de fundones de
gestión.

247584 Supervisión y organización de

trabajos realizados por el
persona! de la seceiórl.

Gestión de recursos hunaro.os,
tramitación de expedientes

sancionadores, selección de

personal. Gestión
econ6mi ea- f ¡l'\8nci era,

tesorerfl! y contabil idad.
Fl,.;ne 1anes de Informaci ón en

gener'll,

EKPeriencla en gestión
de personl\l.

Experienc:fa

adlli ni stnt 1va"

conocimiento y

experiencia el'

Informática.

Experiencia de

procesadores de textos.

Experiencia
adllini strat i va.

conocimiento y
experiencia -en

informática.

Conocimientos de
Informática.
Conocimientos de

mi croinformát I ca.

conocimientos de

Informática.
experiencia en

mlcroinformátlca.

Experiencia en técnicas

de Información.

Experiencia
adlllni strat; va.

experiencia
adlli ni strat lva.

Experiencia

admini strat 1va.

Experi ene Ia

actni ni strat i va.
Conocimiento de la
lengua propia de La

ComJnidad Autónoma.

Experiencfa en Gestión

de personal y

econ6mi co- f inanci era.
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" CENTRO DIRECTI:VO " DESCRJ:PCION
.E .E LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOSGRUPO

ORDEN PUESTO DETRABAJD PUESTOS
C.DES. ANUAL HAS IMPORTANTES ADECUADOS

.

DEL. PROV. DEL INE DE
ALICANTE

" JEFE SECCION GESTION 11. 24 , ALleA/HE " " 389388 Supervisión y organización de Experiencia en Gestión

trabajos real izados por el de personat y
persona l de la seee i 6n. econ6m1 eo- f inanei ero.

Gestión de recursos hU'llllnos, Conoeimiento de la

tramitación de ell.pedientes lengua propia de la
sancivnadores. selección de Comunidad Autónoma.

personal. Gestión
económi cs- financiera,
tesorerfa 't contabíl idlld.
Func iones de 1nformac i 6n Pon
general.

" JEfE DE SECCION GESTION N'ZO 1 ALICANTE Be 2. 214224 Propuesta de realización de Experiencia en gestión

"
funciones de gestión de administrativa.
recursos hunanos. tramitad6n Conocimiento de la

de expedientes sancionadores, lengua propia de la

selección de personal, gestión COlrUni dad Autónoma.

econ6m1 co- f i nanci erlJl.

tesorerfa y contabi I idad.

45 AUXILIAR OfiCINA NIVEL 10 1 ALICANTE • 10 62832 Realización de func Iones de Experiencia

gestión. IId1Ílinl strat; va.

Co~lm¡ento de la

- lengua propia de la

Conunidad Autónoma,

DEL. PROV. DEL INE DE
BADAJOZ

4. Z47584
,

Ellperiencia en gestiónJEFE DE SECCION DE GESTlOH N-ZO! 1 BAOAJOZ se 22 Supervisión y organización de

trllbajos real jtedos PO" el de personal y
personal de la secdÓn. econ6m1 co- f i nanc Ierll_

Gestión de recursos tll.~nanos,

tramitación de expecFentes

sancionadores, selección de

personal. Gest i,ón

económica-financiera y

tesorerla y contabi l ¡dad.

funciones de información en

general.

DEL. PROV. DEL INE DE
BALEARES

47 JEfE SECCIOU GESTION N. 24 , PALMA MALLORCA AS 24 389388 Supervisión y organización de Ellperlencla en gestión

trabajos real izados por el de personal y

personal de la sección. econ6m1 co- f inanci era.

Gestión de recursos hl.ll\llnos, Conocimiento de la

tramitación de expedientes lengua propia de la

sancionadores, selección de Comunidad Autón0m8.

personal. Gestión

económica-financiera y

tesorerfa y contabi lldad.

48 AUXILIAR OFICINA N.12 , PALMA MALLORCA D 12 280956 Realizad6n de funciones Experiencia en

adnlnistrativas. atención e Información y atenclótl

información al púbt Ico. a! pübllco.

Morario especial. Conocimi ento de la

'- lengua propia de la
Cooun;dad Autónoma.

DEL. PROV. DEL INE DE
BURGOS

49 CAJERO PAGADOR , BURGOS C. 18 314340 Real lució'" de funciones d. Experiencia en gestión

l1abilitadón y gestión presupuestarla ylo
económica. contabi l idad.

5. AUXIL!Ail: OFlCI/;A NIVel 10 1 BURGOS • 10 62832 Real ización de funt: Iones de Experiencia

gestión. aani ni strat i va.
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" CENTRO DIRECTIVO " DESCRXPCION
DE DE LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIoNES MERITaS
ORDEN PUESTO DE· TRABAJO PtJESTOS

C.DES. ANUAL HAS IMPORTANTES ADECUADoS

DEL. PROV. DEL INE DE
CACERES

,
51 JEfE DE SfCCION DE CESTlOH H-22 1 CACERES Be 22 247584 Superv ¡s ¡ón y organ i uci ón de Exper;el'\C;o' en Gestión

trabajos real iz.ados por el de persona l y
personal de la sel::ción. econ6mi co-fi nanci era.
Gestión 'de rec~rsos hlMllanos,

tramitación de eltpedientes

sancionadores, selec:ción de
personal. Gestión

econÓlnica-f ¡"andera,
tesorerfa y contabi t ¡dad.

funciones de Información en

general.

DEL. PROV. DEL INE DE
CADIZ

" JEfE DE SECCION DE GESTION N-22 1 CADIZ Be 22 247584 Supervisión y organil&ción de Experiencia en Gestión

trabajos relllizados por el de persona l y
personal de La sección. econ6mi ca·f inancf era.

Ges t Ión de recursos hUIIBnos.
tramitación de ellpedientes
sancionadores, selección de
personal. Cestión
eCOllÓl'lli ca- fina", lera,
tesarerla .Y contabi t Idad.
Funciones de informaeión en
general.

DEL. PROV. DEL INE DE ,
CASTELLON

53 JEFE DE SECCION DE CeSnON N-22 1 CAsrELLON Be 22 247584 Supervisión y organización de EJ(periE'ncil!l en Gestión

trabajos real izados por el de persona l y

personal de la sección. económl co-f immci era.

Gestión de recursos hllnllnos, Conocimiento de la

tramitaeión de expedientes tengua propia de la

sancionadores, selección de COIll.lnidad Autónoma.

personal. Gestión
eeonómi ca- f Inanc lera,
tesorerfa y contabilidad.
Funciones. de información en
general.

54 AUXILIAR DFtCINA NIVEL 10 1 CASTELLON D lO 62832 Reat luci6n de funciones de Experf encl a

gestl6n. aaninlstrativa.
Conocimiento de la
lengua propia de La

.COlTUl'Iidad Aut61'1Ol11D.

DEL. PROV. DEL INE DE
CIUDAD REAL

SS AUXILIAR OFICINA NIVEL lO 1 CIUDAD REAL D lO 62832 Reallutión de "funciones de Experiencia

I
gestión. aaninistrativa.

DEL. PROV. DEL INE DE
CORDaBA

5. JEFE DE SECC[~ DE GESTlON N-22 1 CORDOBA Be " 241584 Supervisi6n y o.rganlzación de Experlench en Gestión

trabajos real ilados por el de personal y

personal de la sección. econÓlllI co- fi nand era.

I
Gestión de recursos hlJl'lanos,
tramitación de expedientes
sancionadores, selección de
personal. Gestión
económi ca-f ¡nan..,' era,
tesorerfa y contabll idad.
Funciones de ¡¡¡formación en
general.

51 .A.UXll!AR OFICINA NIVEL 10 1 CORDOB.4. D lO 62832 Real izacj6n de funcioneS Experiencia

aani ni stret lvas. aan; ni stret Ivas.

!
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" CENTRO DIRECTIVO " DESCRZPCION
DE LoCALIDAD NIVEL C.ESPECIf. DE FUNCIoNES MERIToS,DE GRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOS

DEL. PROV. DEL INE DE LA
CORUÑA

58 JEFE SECCION GESTIQN N. 24 , LA cORuiiA " 24 389388 Supervisión y organll.8clón de Ellperlencia en gestión
trabajos real; zados por el de personal y
personal ele la sección. econ6m1 co' f inane lera.
Gestión de recursos hlwl!lanos, Conocimiento de la
tramitación de expedientes lengua propia de la

I
sandonadores, selección de COlJ'Unldad AutónOlM.
oersona L. Ges t Ión
económi (:,g- f i nar'e i era,
tesorerfll y contabit ¡dad.

I
~unclones de informaeiól'1 en
general.

" JaE DE SeCC!ON GESTION N'ZO 1 LA CORuliA Be 20 214224 Real ización de funciones de hperlencla en Gestión
, goest Ión de recursos humanos, ca personal y

tramitación de expedientes econéml co· f inane lera.
sancionadores, selección de Conoclmlento de La

personal, gestión lengua propia de ta

económi co' f i nanc lera, COIIU'Iidad AutÓlloma.

tesorerfa y contabi Hdad.

DEL. PROV. DEL INE DE
CUENCA

60 JEFE DE SECC10N DE GESTION 10'-22 1 CUENCA se 22 241584 sUpervisión y organlz.aclón de EKper\iencla en Gestlórl

trabajos reaL iladoS por el de personal y

personal de la sección. econ6m1 co- flnanc iera.

I
Gestión de recursos hl.lflilnos,

tramitación de expedientes
sancionadores, selección de

per$lbnal. Gestión

econ6mi ca' f inane lera,
tesorer{a V contabilidad.

FUI1ciones de informacló" en

general.

DEL. PROV. DEL INE DE
GIRONA

" JEFE DE SECCION DE GESTlON 10'·22 , GIRONA se 22 247584 Supervi sl6n y organi lilC ión de Experiencia en gestión

trabajos real izados por el de personal y

personal de la seccl6n. económico' f Inanci era.

Gestión de recursos hlAJ18nos, Conocimiento de La

tramitación de expedientes lengUa propia de la

sanc i onadores, selección de Corwnidad Autónoma.

personal. Gestión

econ6mi ':0' f inane i ero,
tesorer fa y contabl t idad.
Funciones de información en

general.

62 JHi: NEGOCIADO NIVEL 14 , GIRO¡'¡A CD " 62832 Labores de gesti6n en un Conocimientos

entorno ¡ntormát leo. i nformát i cos de

I
procesadores de textos.

Conocllllientos de temas

de gestión.

i COl1ocimiento de la
lengua propia de la

I C!lIILJI'lldad Autónomll.

63·64 AUXlllM OFiCiNA NIVEL 10 2 GIRONA. O 10 62832 Real ilación funcione~ de Experiencia

I
gestión. aeni ni strat iva.

Conocimiento de ,.
I let'lgua propia de laI

I Comunidad Autónoma.

DEL. PROV. DEL INE DE
GRANADA

65 AUXIUAR OFiCiNA 10'.12 , GRANADA , 12 280956 Realiz.ación de fl.llCiones Experiencia en

adlli ni ~ trat i vas, atención e informaci6n y atención

¡r~formaci6n 3l público.

I
al público.

Hcrario especial.
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION

DE DE LOCALIDAD GRUPO
NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOS

PUESTO DE 'TRABAJO PUESTOS
C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOS

ORDEN

66 AUXILIAR OFlCINA NIVEL 10 1 GRANADA D 10 62832 Rea l i l8C ¡6n fune i anes de Exper ¡ene i 8

gestión. edll!n; strat ¡va.

DEL. PROV. DEL INE DE
GUIPUZCOA

67 AUXiLIAR OFICINA NIVEL 10 , SAN SEBASTIAN D 10 62832 Real i Uc1ón funciones de Exper ¡ ene ¡a

gestión. aani ni strat ¡va.

Conocimiento de la
lengua propia de la
Commidad Autónoma.

DEL. PROV. DEL INE DE
HUELVA

68 JEFE DE SECCION DE GESTlON N-22 , HUElVA se 22 247584 Supervisión y organización de Experiencia en Gestión

trabajos real izados por el de persona l y

personaL de la sección. el;:onómi co' f inane i era.

Ces t i ón de recursos hunanos,
trami tadón de expedientes

sancionadores, selección .de

personal. Gestión
económi ca- f inane¡era,
tesorerfa y contabi t idad.

Funciones de información en

generat.

DEL. PROV. DEL INE DE
HUESCA

69 JEFE DE SECCION DE GESTlON N-22 , HUESCA se 22 247584 Supervisión Y organización de Experiencia en Gestión

trabajos real izados por el de persona t y

personal de la sección. econémi co' f i nanc lera.

Ges t ión de recursos hlm1nos,
tramitación de expedientes

sanci onadores, set ecc Ión de
personal. Gestión
econ6mi ca- f inanc; era,

tesorerfa y contabilidad.

Funciones de información en

general.

DEL. PROV. DEL INE DE JAEN

70 AUXILIAR OFICINA NIVEl 10 , JAEN D 10 ó2832 Real ización funciones de Exper ienc ia

gestión. aÓ'l1i ni strat i va.

DEL. PROV. DEL INE DE LEaN

71·72 AUXILIAR OFiCiNA NIVEL 10 2 LEON D 10 ó2832 Real ¡uci ón tunc iones de Experiencia I
gestión. adni ni strat Iva.

DEL. PROV. DEL INE DE LA
RIOJA

73 AUXILIAR OFICINA NIVEL 10 1 LOGRORO D 10 62832 Real ización funciones de Experiencia

gestión. administrativa.

DEL. PROV. DEL INE DE
MADRID

74 JEFE NEGOCIADO NIVEL 18 , MADRID CD 18 62832 Realización de funciones de Conocimientos

gestión en un entorno i ntormát icos de

informático. procesadores de textos.

75 AUXILIAR OFICINA NIVEL 10
, MADRID D 10 62832 Realiz.ación de funciones de Experi enc Ia

gestión. alini ni strat i va.

DEL. PROV. DEL INE DE
MALAGA

76 JEFE DE SECclON GESTlON N-20 , MALAGA Be 20 214224 Realiz.ación de funciones de Experiencia en gestión

gestión de recursos hlm1nos, de personal y

tramitación de expedientes econ6mi co- f i nanc iera.

sancionadores, selección de

personal, ges t i 6n

econ6mi eo- f inane i era,

tesorerfa y contabilidad.
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCIDN
LOCALIDAD NIVEL e .E:SPECI F. DE FUNCIONES MERITOSCE CE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO C,DES. ANUAL HAS IMPCRTANTES ADECUADOSORDEN PUESTOS

DEL. PROV. DEL INE DE
MURCIA

77 JEFE SECetON GEST!ON N. 24 , MURCIA AB " 389388 Supervisión y organl:r.Bcl6n de Experiencia en Ge5t16"
trabajos real izados por el de personal y
personal de la sección. económi ca- f i nanc lera.
Gesti 6n de recursos hUllanos,
tramitación de expedientes
saneionadores, selecciÓf'l de
personal. Gestión
económica' finelnclera.
tesorerfa y contabil ¡dad.
Funciones de información en
general.

DEL. PROV. DEL INE DE
NAVARRA

78 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 , PAMPLONA " " 62832 Real iución de funciones Conocimientos de
ad'ni ni stret ¡vas en Ul"I entorno gestión y
Informático. mi croin(orrnlit ¡ca.

Conocimiento de la

I
lengua propia de la
Comunidad Autónoma.

79-80 AUXILIAR OfICINA IiIVEL 10 , PAMPLONA O 10 62832 Realizaci6n de funciones de Experiencia

gesti6n. aaninJ strat iva.
Conocimiento de la

I
Lengua propia de La
COIlMlidad Au,tónoma.

DEL. PROV. DEL INE DE
I

ORENSE I .
81 JEFE DE SECCIOH DE GESTION H·22

I , ORENSE Be " 247584 S\Jpervi s i ón y organ; udór. de i ElIperiencill en gestión

trabajos reaL izados por el Ide personal y
personal de la sección. econ6mi co· f ¡nanclera.

Gest i 6n de recursos hlnllflOS, Conocimiento de La

I
tral~itaci6n de expedientes lengua propia de la

I sancionadores, seLección de COOkJnidad Aut6noma.

persona l. Gest i ón

I
económi co· f 1nanci ero,
tesorerla y contabitidad.

funciones de infor/llilci6n en

general.

" AUXILIAR INfORM4TICA NIVEL 10 1 ORENSE O 10 172524 Realizaci6n de funciones Conociminetos d.

admi ni st rat i vas en un entorno informática.
! informático.

I
DEL. PROV. DEL INE DE I
ASTURIAS I

I
I

83 JEfE SECCIOH GESTION N. 24 1 OVIEDO A' " 389388 Supervisi6n y organizaci6n de Experiencia en Gesti6n
trabajos realizados por el de personal y
personal de \a sección. econ6mi ca· f i nenc i era.
Gestión de recursos hl,lllanos,

tramitación de el(pedientes

sancionadores, selección de
personal. Gestión
económi ca- f i nanc i era,

tesorerfa y contabi l iaad.

i funciones de informaci6n en

I
general.

I
" AUXILIAR O~ICINA NIVEL 10

, , OVIEDO D 10 62832 Real ización de f unc iones de Experiencia
gesti6n. aani ni s trativa.

I
DEL. PROV. DEL INE DE
PALENCIA

1

85 AUXILIAR OfiCINA NIVEl 9 , PALENCIA O 9 62832 Real ización de fune iones de Experiencia

I
gestión. aani ni strat i va.

!
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" CENTRO DIRECTIVO " DESCRIPCION
DE DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERIToSGRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
C.DEs. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOS

DEL. PROV. DEL INE DE LAS
PALMAS

86 JEFE DE SECCION GESTlON N-ZO 1 LAS PALMAS Be 20 214224 Real ización de funciones de Experiencia de gestión

gestión de recursos hl..manos, de persona l y

tramitad6n de expedientes econ6mi co- f inane ¡era.

sancionadores, selección de

persona l. gest i 6n econ6mi co
financiera, tesorerfa y
contabi l ¡dad.

87 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 LAS PALMAS CO 14 62832 Labores de gestión en un Conae ¡mi entos

entorno informático. informáticos de
procesadores de teKtos.

88-89 AUXILIAR OFICINA NIVEL 10 2 LAS PALMAS O 10 62832 Realización de f une i anes de Experiencia

gestión. aOOi ni s trat i va.
.

90 AUXILIAR INfORMATICA WIVEL 10 1 LAS PALMAS O 10 172524 Realización de funciones Conocimientos de

administrativas en un entorno informática.

informático.

DEL. PROV. DEL INE DE
PONTEVEDRA

91 JEFE DE SECCION DE GESTION N-22 1 PONTEVEDRA Be 22 247584 Supervisión y organización de Experiencia en Gestión

trabajos real i lados por el de personal y

personal de la sección. económi co' f i nanc iera.

Gestión de recursos hLKllanos, Conocimiento de la

tramitación de expedientes Lengua propia de La

sancionadores, seLección de Comun idad Autónoma.

personal. Gestión
económi ca- f inanci era,
tesorerla y contabilidad_

,
Funciones de información en :general.

92 JEFE DE SECCION GESTlON N-20 1 PONTEVEDRA Be 2D 214224 ~."'!:l-;zación de funciones de EKperiencia en gestión

gestión de reCursos humanos, de persona l y

tramitación de expedientes econ6mi co- admi ni st rat iv

sanc ionadores, selección de ..
per!:onal, gestión Conocimiento de la

económi co- f inane i era, lengua propia de la

tesorerla y contabilidad. Comunidad Autónoma.

Funciones de información en

general.

93 .AUXllIAR OfiCINA NIVEL 10 1 PONTEVEDRA O 10 62832 Realización de funciones de EKperiencia

gestión. aani ni st rat i va.

COflocimiento de La

DEL. PROV. DEL INE DE lengua propia de la

SALAMANCA Comunidad Autónoma.

94 JEFE DE SECCION DE GESTION N-22 1 SALAMANCA Be 22 247584 Supervisi6n y organización de EKperiencia en Gestión

trabajos real izados por eL de persona L y

personaL de La sección. económi co- f i nenci era.

Gest ión de recursos hunanos,
tramitadón de expedientes
sanci onadores, se Lecci 6n de
personal. Gestión
econ6mi ca- f i nanc i era,

tesorerfa y contabilidad.
Funciones de información en

DEL. PROV. DEL INE DE general.
STA. CRUZ DE TENERIFE

95 JEFE DE SECCION DE GESTION N·22 1 S.C. TENERIFE Be 22 247584 Supervisión y organización de Experiencia en Gestión

trabajos real izados por eL de personal y

personal de la sección. econ6mi co- f i nanc i era.

Gestión de recursos humanos,
tramitación de expedientes

sanc ionadores, selección de

personal. Gestión

económi ca- f i nanc i era,

tesorería y contabi 1idad •.
Funciones de información en
general.
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N' CENTRO DIRECTIVo N' DESCRIPCION
DE DE LoCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERIToSGRUPO

OIl:DEN PUESTo DE TRABAJO PUESTOS
C.DES. ANUAL HAS IMPORTANTES ADECUADOS

96 AUXILIAR OFICiNA NIVEL 10 1 S.C. TENERIFE o 10 62832 Real izaclón de fune iones de Experiencia
ges-tión. ad'ni ni strativll.

DEL. PRoV. DEL INE DE
CANTABRIA

97 JEFE DE SfCCION DE GESTlON N-22 1 SANTANDER se 22 247584 Supervisión y organización de EKperlencla en Gestión

trabajos real izados por el de personal y
personal de la sección. econ6mi co- fi nenel era.
Gestión de recursos hUllllnos.
tramitación de expedientes
sancionadores, selección de
personal. Gestión
econ6mi ca-f inanef era,
tesorerfa y contabi l ¡dad.
Funcl enes de información en
general.

98-99 AuxiliAR OFICINA NIVEL 10 1 SANTANDER O 10 62832 Reatiuci6n de flM'lclones de Experiencia
gestión. IIdmi ni s trat I va.

DEL. PRoV. DEL INE DE
SEVILLA

100 JEFE DE SECCION DE GESTlON N-2Z 1 SEVILLA se 11 247564 Supervisión y organizaclón de El!;perlenela en 'Gestión

trabajos real izados por el de ~rsonal y
personal de la sección. económico- financiera.

Gestión de recursos hlJllanos,

tramitación de expedientes
sanc i onadores, selección de
persona l. Gest ión
econ6mi ca- f inanci era,
tes&rerfa y contabl l ;dad.

101 .~U)(ILlAR OFICINA NIVEL 10 1 SEVI LLA O 10 ó2832 Real ización de f unci ones de Experiencia

gestión. aani ni s trat iva.

101 AUXILIAR INFORMATlCA NIVEL 10 1 SEvILLA O 10 172524 Realizaci6n de funciones d. Conocimiento de

gestión en un entorno mi croi nformát I ca.

informático. Conocimiento de redes
locales y teleproceso.

DEL. PROV. DEL INE DE
SoRIA

103 JEFE DE SECCION DE GESTION 1.1-22 1 SOR lA se 11 247584 Supervisión y organizaci6n de ~;:~riencia en Gestión

trabajos realizados por eL de personal y

personaL de la secci6n. econ6m ¡co- f i nanc ¡e~a.

Ges ti 6n de reCUrSOS h"-'!l8nos.
t rami tac i 6n de expedi entes

sancionadores, selección de
persona L. Gest i ón
econ6mi ca- f inane lera.
tesorerfa y contabi Lidad.
Func iones de inf ormac ión en

,
generaL.

-

DEL. PROV. DEL INE DE
TARRAGONA

'" JEFE DE SECCION DE GESTION 1.1-22 1 TARRAGONA se 11 247584 Supervisión y organización de Experiencia en Gestión

trabajos real i ZlIdos por eL de personal y

personaL de La sección. econ6mi co- fi nanc lera.

Ges ti ón de recursos hlJ1l8MS, Conocimiento de La
tramitación de expedientes Lengua propia de La

sanc i onadores. selección de COIrlJnldad Autónoma.

personal. Gestión
eeon6mi ca- f Inanc lera,
tesorerla y contabi lldad.
Funciones de informaci6n en
general.
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DEL. PROV. DEL INE DE
TERUEL

,,, JEfE DE SECCION DE GESTION N-22 1 TERUEl Be 22 247584 Supervisión y organización de Experiencia en Gestión

trabajos real izados por el de personal y

personaL de La sección. econ6mi co- ti nene; era.

Gestión de recursos hllllanos,

tramitación de ellpedientes
sanci onadores, sel eec i 6n de

personal. Gestión

econÓltli ca- f i nenci era.

tesorer(a y contabi l ¡dad.
Funciones de información en
gene'raL.

DEL. PROV. DEL INE DE
TOLEDO

,,. JEfE DE SECCION DE GESTION N-22 , TOLEDO Be 22 247584 Supervisión y organl18cl6n de Experiencia en Gestión

trabajos realizados por eL de personal y

personal de la sección. econ6mi co- f inane ¡era.

Gestión de recursos hr.rnanos,
tramitación de expedientes
sanc ionadores, selección de

persona l. Gest i ón
económi ca- f ¡nanc lera,
tesorerfa y contabilidad.
Funciones de información en
general.

107 JEFE DE SECCION GESTlON N·20 1 TOLEDO Be 20 211,224 Realización de funciones de Exp~riencia en gestión·

gestión de recursos hu:nanos, de personal y
tramiotación de expedientes econ6mi co- f Inanc iera.

sanc Ionadores, selección de
persona l, ges t i ón
económi co' f i nanc lera,
tesorerfa y contabilidad.

108 AUXILIAR OFICINA NIVEL 10 , TOLEDO D 10 62832 Real ilación de func iones de Experiencia

gestión. adni ni strat iva.

DEL. PROV. DEL INE DE
VALLADOLID

,,. JEFE DE SECCION GESTION N-20 , VALLADOLID Be 20 214224 Realización de funciones de Experiencia en gestión

gestión de recursos humanos, de personal y

tramitación de expedientes econ6m1 co~fi nanci era.

sancionadores, selección de
personaL, gestlÓll

DEL. PROV. DEL INE DE econ6mi co- f Inanci era,

VIZCAYA tesorerfa y contabil idad.

110 JEFE SECCION GESTION N. 24 , BILBAO AB 24 389388 Supervl s ión y or9ani zaci ón de Experiencia en Gestión

trabajos real izados por el de personal y

personal de la sección. econ6mi ca'fi nanc lera.

Gest ión de recurs.os hl6llanos, Conocimiento de la

tramitación de expedientes lengua propia de la

sanci onadores, sel ecci ón de Comunidad Autónoma.

personal. Gestión
económl ca" f inanc lera,
tesorerfa y contabl l idad.
Funciones de información en
general.

DEL. PROV. DEL INE DE
ZAMORA

'" JEFE DE SECCION DE GESTION N-22 , ZAMORA Be Z2 247581, Supervisión y organización de Experiencia en Gestión

trabajos realizados por el de personal y

personal de la sección. econ6mi co· fi nanc lera.

Gestión de recursos humanos,
tramitación de expedientes
sancionadores, selección de
personal. Gestión
econ6ml ca" f inane lera,
tesorer{ a y_contabi t idad.
Funci ones de informaci Óll en
general.
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DEL. PROV. DEL INE DE
ZARAGOZA

", CAJERO PAGADOR N. 20 1 ZARAGOZA Be 20 389388 Rea l i uei 6n de tunci ones de Experiencia en gestión, caja fija y gestión económica presupuestaria ylo
y presupuestaria. contabi ( ¡dad.

113 JEFE DE SECCION GESTION N-ZO 1 ZARAGOZA Be 20 214224 ReaL ización de funciones de Experiencia en gestión
gestión de recursos humanos, de persona l y
tramitación de expedientes econ6mi co· f inane ¡era.
sancionadores, selección de
personal, gestión
econ6mi co' fi nanci era,
tesorer f a y contabi 1i dad.

114 AUXILIAR DF!CINA NIVEL 10 1 ZARAGOZA O 10 62832 Real ización de fune i enes de Experiencia

, gestión. adll! ni strat ¡va.

DEL. PROV. DEL INE DE
CEUTA

115 AUXILIAR C1FICINA NIVEL 10 1 CEUTA O 10 62832 Realizaci6n de funciones de Experiencia

gestión. admi ni st rat iva.

,

15164 ORDEN de 21 de junio de 1994 por lo que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo en el Instituto Nacíonal de Estadistica en el
Ministerio de Economia y Hacienda.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en el organismo autó
nomo Instituto Nacional de Estadística, dotados presupuestaria
mente. cuya provisión corresponde llevar a efecto por el proce
dimiento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1. al. de la ley 30/1984. de 2 de
agosto, modificada por la ley 23/1988. de 28 de julio, previa
autorización de las bases de la presente convocatoria por la Secre
taría de Estado para la Administración Pública, y de conformidad
con el artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado. ha dispuesto:

Convocar concurso, que constará de dos fases· en atención a
la naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se rela
cionan en el anexo I de esta Orden. El presente concurso. de
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la Direc
tiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. tiene en cuenta el
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la pro
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun
cionarios, y se desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado. a que se refiere el

artículo uno.l de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, que pertenezcan
a Cuerpos o Escalas clasificadas en los grupos comprendidos en
el artículo veinticinco de la misma, con excepción del personal
docente e investigador. sanitario, de Correos y Telecomunicacio
nes y de Instituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteo
rología, salvo que las relaciones de puestos de trabajo permitan
su adscripción.

Segunda.-I. Podrán participar los funcionarios comprendi
dos en la base primera cualquiera que sea su situación adminis
trativa, excepto los suspensos en firme mientras dura la suspen
sión. siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y
los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que tengan una adscripción provi
sional en el Instituto Nacional de Estadística, si se convoca el
puesto al que fueron adscritos, y los que estén en situación de
excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con
curso si han transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que se dé alguno
de los supuestos siguientes:

a) Que desempeñen puestos de trabajo en el ámbito de la
Secretaría de Estado de Economía.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

e) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venía
desempeñando.


